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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabil$#^ 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por #  
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo ; ig 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-  ̂
paratos, instrumentos, procesos da fabricación, etc. La am 
plitud da conceptos previstos como patentables, ha llevado 1 
al legislador a aclarar (ArtR. 46) que la enumeración con-* '
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tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no ^'"-'--i
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimisn 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el Criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jotos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en dofi 
nitiva que constituyan una mejóra sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
tlculado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.93$).
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La présente invención como su nombre in­
dica, se refiere a una válvula reguladora perfeccionada^ 
de especial aplicación en la regulación y control de los 
fluidos contenidos en recipientes apropiados.

En la actualidad, existen en el mercado 
una gran variedad de válvulas reguladoras encaminadas*a 
controlar la presión originada en el interior de recipien­
tes herméticamente cerrados, para evitar las explosiones 
que se producirán de no existir tales válvulas.

Las válvulas a las que estamos haciendo 
mención, pueden, unas disponer de una gran cantidad, de me­
canismos que las hacen complejas, mientras que otras son- **.
tan simples que no llegan a realizar una buena regulación 
de la presión. *

Por su parte, la válvula reguladora*per- 
feccionada que nos ocupa, aúna las ventajas antes enuncia­
das, es decir, presenta una gran sencillez en su estruc­
tura y una muy buena regulación de la presión existente en 
el receptáculo herméticamente cerrado.

Estructuralmente, se constituye por un 
cuerpo cilindrico, centralmente perforado, que inferiormen- 
te presenta un cuello roscado para su vinculación al cuer­
po hermético, y superiormente un regruesamiento igualmente 
cilindrico.

Sobre el regruesamiento antes citado, se 
mueve, a instancia de la presión del cuerpo hermético, te­
lescópica y ajustadamente una pieza también cilindrica uni­
da a un vastago portador de un muelle helicoidal.

Este muelle helicoidal igualmente se apo­
ya sobre la cara interna de una carcasa que protege y sus-
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§
a todo el conjunto, de manera que cuando la 

aumenta en el recipiente, el cuerpo que se mueve telescópi­
camente se desplaza hacia arriba venciendo la resistencia 
del muelle, saliendo el fluido por unos orificios praetipa* 
dos en las zonas inferiores tanto de esta pieza cilindria
como de la carcasa. *.'  ̂* ** **

Para poder coger a todo el conjunte an­
tes citado, se dispone sobre el extremo libre del vastago

P-

un asidero.
Para completar más esta descripción, 

acompañamos a la presente memoria descriptiva formando par-o
te integrante de la misma, una hoja de dibujo, cuya única 
figura representa una vista en sección de todo el conjunto 
de la invención.

Tal y como se ha dicho y puede,¿impro­
barse, la válvula reguladora perfeccionada que la inven­
ción propone, esta cancebida, como su nombre indica, para 
regular la presión contenida en un cuerpo herméticamente 
cerrado.

Se constituye de un cuerpo cilindrico 
(1), centralmente perforado (2), que interiormente se en- * 
cuentra roscado para vincularse al cuerpo hermético (3), 
mientras que superiormente presenta un regruesamiento (4) 
igualmente cilindrico, donde se puede mover telescópicamen­
te, un cuerpo cilindrico (5), cuya forma se puede apreciar 
perfectamente en el dibujo adjunto, y que queda unido a 
un vástago (6), que a su vez es portador de un muelle (7).

El extremo superior de este muelle (7) 
queda apoyado sobre la cara interna de un cuerpo (8) pro­
tector de todos los elementos hasta ahora citados, previen-



Con está disposición, cuando la pre- \ ^
'sióR* exí̂ él cüá3^po ' . ( 3 ) - g

8 eleva la pieza (3) venciendo dicha presión la tensión del 
muelle (7), disponiéndose tanto en el elemento (5^"co$o en '
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el (8); unas perforaciones (10) y (11) para la sali&aT&el 
fluido, de tal manera, que cuando el elemento (5) áe ele­
va en demasía, afloran las perforaciones (10) sobre.la pieza^ 
cilindrica (4) para evacuar parte del fluido cuya presión '
se esta regulando, siendo precisamente la energía el mué- ^

* * * * *

lie (7) quien origina el tarado de la válvula en cuestión
No se considera necesario hacer'hás 

extensa esta descripción, para que cualquier persoRá peri­
ta en la materia, comprenda perfectamente cuales son las 
ventajas que de su realización industrial han de derivarse.
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Hecha la  deacripcióh d q ^  ee re f ie re  la  memoria i

que antecede, ea precisó iu á lb t ir  en que loé d e ta lie a  de 

re a liza c ió n  ¿e la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d e c ir , 

-..que pueden s u fr ir  pe quedas a lte ra c io n e s , basadas siempre ! 

en los p rin c ip io s  fundamentales de la  id e a , que sen en esa^ ^

cía loa que quedan reflejados en los párrafos de-la deser^g 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del EstatutoJyigente  ̂
sobre Propiedad Industrial, establece como no paténtables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que patea— s
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica i 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella*^ara, a ' r 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-  ̂
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entro -? 
ellas^ como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 25 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer. 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado teróero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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la.- VALVULA REGULADORA PERFECCIONARA^ 
que siendo de especial aplicación en la regulación de la 
presión de los fluidos contenidos en recipientes apropiados, 
esencialmente se caracteriza por constituirse por un cuerpo  ̂
cilindrico, hueco, roscado inferiormente para vincularse al j 
recipiente, cuya zona superior presenta un regmesaáiagp^o 
igualmente cilindrico sobre el que se mueve telescóR^.pa;y 
ajustadamente una pieza también cilindrica unida a un Vas­
tago portador de un muelle helicoidal que igualmente &e apo­
ya sobre la cara interna de una carcasa que protege y susten. 
ta a todo el conjunto, de manera que cuando la presión,auv 
menta en el recipiente se desplaza hacía arriba la segunda 
pieza cilindrica venciendo la resistencia del muelle,.y sa­
liendo el fluido por unos orificios practicados en las zonas

*inferiores tanto de esta pieza cilindrica como de la carca­
sa.

2^.- VALVULA REGULADORA PERFECCIONADA, 
según reivindicación 13, que se caracteriza porque e3 vás- 
tago, que sobresale de la carcasa, presenta superior y ros­
cadamente un asidero para su cogida.

3--" Se reivindica por último como obje­
to sobre el que ha de recaer el presente Modelo de Utilidad 
que se solicita por: VALVULA REGULADORA PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito y reivindi­
cado en la presente memoria descriptiva que consta de siete 
página mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 31 Enero 1.984 
D.Bernardn^U&gria
P-Pi-L./' /
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